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toridad judicial la competencia jpromô  
vi^a entre el Gobernador de Guaialaja- 
ra y el Juec de primera in&tancia de la 
misma capital.—Páginas 353 y 354,

Otro decidiendo d favor de la Administra
ción la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Badajoz y el Juez de 
instrucción de Puebla de Alcocer.—Pá- 
gincs 354 y 355.
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Real decreto indultando del resto de la pena 
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PARTE OFICIAL

PRESIBEIICU DEL COISEJO DE HMSTIIOS

S. M. el Rb7 Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R e in a  Dofia Victoria Eugenia y 
BS. AA. RK. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
eñ en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
perioimt de la Augusta Real Familia,

Otra concediendo exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas d 
favor de la Fundación González de la 
Mata y Biaza, sita en Geria (Valladoliá). 
Página 357.
Binisterlo la Instrnecién PAMiea y Mías Irtes:

Real orden sobre abono de resto de pensio
nes concedidas para ampliación de estu
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Página 357.
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da y Clases Pasivas.—Reíoctdn de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la se
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G o b e r n a c ió n .—Dirección General de A d 
ministración.—Cotirocando d exámenes 
para Practicantes de los Hospitales de 
Beneficencia general, d los alumnos de 
la Facultad de Medicina que hayan cur- 
sado, por lo menos, el primer año de la 
Carrera.—Pdgina 36Q,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Citando d los representantes é interesados 
en los beneficios de la Real Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, de Cartage
na.—Página 360.

Real Academia de Medicina.—Antftjciaw- 
do hallarse vocantes dos plazas de Aca
démico de numero.—Página 360.

F o m e n t o . —  Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo.—Awwh' 
ciando haber sido solicitada la devolu
ción de la fiafisa por D. Wenceslao 
gares, Agente de Negocios, colegiado.— 
Pdgina 360.

A n e x o  1.*— B o l s a .—O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l , Me t e o r o l ó g ic o . — Su b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — A d m i
n ist r a c ió n  Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c ia l e s  de la Sociedad Aguas Potables de 
Cádiz, Banco de España (Zaragoza), So
ciedad Aguas de Gévora, Banco del Co
mercio de Bilbao, Crédito Industrien Gi- 
jonés y La Wnión y el Fénix Español.

An e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  b sta d Ís *
TICOS DE

Co n s e jo  d e  E st a d o .—Presidencia,—E s
c a la fó n  del Cuerpo de Oficiales letrados 
del Consejo de Estado y del de Escribien
tes del mismo Alto Cuerpo.

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Inspección 
General.—Estado provisional de la re
caudación obtenida durante el mes de 
Enero próximo pasado, comparada con 
la de igual mes del año anterior.

Continuación dñl escalafón de los funcio
narios dependientes de este Ministerio.

I n st r u c c ió n  Pú b l ic a .—Dirección (Jeno- 
ral del Instituto Geográfico y Estadísti- 
co.—Estado de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones, ocurridos en las ca
pitales de provincia de España en el mes 
de Noviembre del año próximo pausado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
ídem durante el ídem id.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos ¡de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Guadalajara y el Juez de primera instan
cia de la misma capital, de los cuales re
sulta:

Que D. José Sanz [López demandó en 
juicio verbal ante el Juzgado municipal 
de dicha ciudad á Martín Manzano Ca
rrasco, vecino de Escamilla, para el pago 
de 91,70 pesetas, expresando que se las 
era en deber, según concierto celebrado 
correspondiente al impuesto de Consu
mos enlos años de 1905 y 1906, siendo el 
(Icm uifiw tQ  g rfen d á ta rio  da d icha  y |U a, j

por medio de otrosí solicitó el embargo 
preventivo de bienes del demandado» 
acompañando á la demanda el referido 
documento privado; ^

Que decretado y practicado el embargo 
preventivo, se celebró el juicio, y el Tri
bunal municipal, en 17 de Agosto de 1910, 
pronunció sentencia condenando en re
beldía al demandado á pagar la cantidad 
reclamada;

Que contra esta sentencia interpuso re
curso de apelación el demandado, fy’re
mitidos los autos al Juzgado de primera 
instancia de Guadalajara y celebrada la 
Vista, el Gobernador de la provincia, de 

m  aiotameA de ComisióQ
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provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose, en que, según estable
cen el artículo 24 y la condición 14 del 
Reglamento de 11 de Octubre de 1898, las 
cuestiones reglamentarias que se susciten 
entre arrendatarios y contribuyentes se
rán dirimidas por las oficinas de Hacien
da cuando se trate de capitales de pro
vincia y por los Alcaldes en los pueblos^ 
con arreglo al procedimiento administra
tivo, y como en este caso se trata de una 
contienda éntablada entre un contribu
yente y el arrendatario del impuesto, es 
evidente que se halla comprendido en es
tos textos legales;

Que por el artículo 208 del mismo Re
glamento, se prohíben en absoluto los 
conciertos parciales con los cosecheros ú 
otros contribuyentes, y la modificación 
de las reglas fiscales, aun á título de ma
yor facilidad para la cobranza del im
puesto, y en este concepto á la ' Adminis
tración compete conocer de está reclama
ción, conforme á los preceptos antes in
vocados;

Que por los Reales decretos, de 4 de 
Mayo de 1904 y 18 de Julio de 1907, se 
resolvieron á favor de la Administración 
competencias de jurisdicción iguales á 
la presente, instadas por el mismo de
mandante, y en las que se consigna como 
fundamento, entre otros, que á la Admi
nistración de Hacienda corresponde ex
clusivamente resolver sobre todas lás in
cidencias que 80 susciten con motivo del 
impuesto de Consumos;

Que el Real decreto de 29 de Márzo do 
1910 resolviendo una cuestión de compe
tencia análoga á la presente, no es de 
aplicación en este caso, porque no cons
ta que haya sido examinada y fallada de 
un modo definitivo la cuestión por la 
Administración de Hacienda, ni por tan
to que se haya hecho declaración alguna 
de tratarse de un contrato de carácter 
civil, y que mientras esto no se verifique, 
existe una cuestión previa que la Admi
nistración ha de decidir dentro de sus 
iunciones, ultimando la vía administra- 
tivat

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, alegan
do que el demandante ejercita una ac
ción de carácter civil, puesto que á la 
causa d e  pedir no se le asigna otro ori
gen que el que se deriva de un contrato 
ajeno en absoluto á los intereses del Fis
co, porque no se refiere al adeudo de es
p a l e s  comprendidas en las tarifas qué 
rigen para la exacción del impuesto de 
Consumos, encamiñfindose la demanda 
única y exclusivamente ó conseguir el 
.cobro de una cantidad cuya razón de de- 
})8r se apoya en el cumplimiento de un 
contrato privado, y, por lo tanto, el co- 
liocimiento del asunto corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, con arreglo al 
íirtículo 51 déla ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Que el Gobernador  ̂de acuerdo oon oí

informe de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente confiicto, que ha se
guido sus trámites.

A petición de la sección ponente del 
Consejo de Estado, se ha unido á  los an
tecedentes una certificación de la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Guadalajara, en la que se hace constar 
que habiendo acudido á aquellas oficinas 
D. José Sanz López solicitando se resolr 
viera, si los conciertos celebrados con los 
contribuyentes por el impuesto de Con
sumos son ó no válidos en el orden ad
ministrativo, el Delegado de Hacienda 
había dictado resolución en 24 de Junio 
dé 1908, por la que se acordó que creando 
los conciertos parciales de que re trata 
obligaciones civiles por su naturaleza, 
procedía que acudiese el reclamante ante 
los Tribunales de l á  jurisdicción ordina
ria para exigir las cantidades á  cuyo pago 
se hubiesen obligado los vecinos do los 
pueblos en que era arrendatario del im
puesto de Consumos, en cuanto los repe
tidos conciertos carecen de validez admi
nistrativa;

Visto el artículo 208 del Reglamento 
do Consumos de 11 do Octubre do 1898, 
que dice:

«Quedan prohibidos en absoluto toda 
alteración do los derechos de tarifa, los 
conciertos parciales con los cosecheros ú 
otros] contribuyentes y la modificación 
do las reglas fiscales, aun á título do una 
mayor facilidad para la cobranza del im
puesto»;

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo ál cual:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»;

Considerando:
1 ® Que la presente cuestión do com

petencia se ha suscitado coíi motivo del 
juicio verbal civil promovido por el 
arrendatario de Consumos D. José Sanz, 
para reclamar la cantidad que alega le 
adeuda un contribuyente, por virtud de 
un contrato particular celebrado para el 
pago* del mencionado impuesto.

2.® Que ya ha sido examinada y falla
da de un modo definitivo la cuestión en 
el orden administrativo, habiendo recaí
do en él la declaración de tra ta re  de un 
contrato de carácter civil, y supuesto el 
estado de derecho creado por esta reso
lución, ni cabe desconocer la competen
cia de los Tribunales ordinarios, pára 
determinar si en el orden privado puede 
reconocerse validez á  contratos á  los que 
administrativamente nó se les ha reco
nocido esta cualidad, ni es tampoco ad
misible que la Administración pueda re
clamar el conocimiento de un negocio 
en que ella ya ha entendido, y para ciiya 
resolución en el orden civil indicó al in- 
teresaílo, pn aéuerdo fltme que terminó

* la vía gubernativa y resolvió definitiva
mente el asunto, la procedencia de acu
dir á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria; y 

3,® Que dados los antecedentes del 
conflicto promovido y el estado de dere
cho creado por la misma Administración, 
no es, por tanto, de estimar procedente 
la contienda de jurisdicción suscitada 
por el Gobernador de Guadalajara.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil novecientos doce*

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José i iin a lm s .

En el expediente y autos de competen
cia promovida entro el Gobernador civil 
de Badajoz y el Juez de instrucción do 
Puebla de Alcocer, de los cuales resulta: 

Que en 14 de Enero de 1911, el Alcalde 
de Esparragosa de Lares dirigió una co
municación al Juzgado, manifestando qué 
el cartero de la mencionada villa Podro 
Casado Cuesta, se había negado á hai5or 
entrega al Alguacil del Ayuntamiento, y 
después ál mismo Alcalde, de los pliegos 
y cartas de la correspondencia oficial di
rigida al denunciante, como Presidente 
de la Corporación municipal, mientras 
no se le abonara cinco céntimos por oáda 
pliego, y que, á pesar de las exhortacio* 
nes que le hizo en funciones de Autori
dad en el local destinado á Ja Alcaldía, 
siguió el cartero en su negativa y se lle
vó la correspondencia;

Que dichos hechos eran eonstitutivos 
de delitos de desobediencia grave á la 
Autoridad, retención arbitraria de la co
rrespondencia oficial y exacciones ilega
les, puesto que las Autoridades y Corpo
raciones, que tienen concedida franqui
cia para expedir su correspondencia ofi
cial, tienen derecho también á recoger 
por conducto do persona autorizada los 
pliegos y cartas que se Ies dirijan, que 
deberán ser entregadas gratuitamente;

Que se instruyó Sumario, y después de 
varias diligencias y declaraciones, dictó 
el Juez auto, declarando procesado al car. 
tero denunciado;

Que el Gobernador de Badajoz, á peti
ción del Director [general dé OorréoB y 
Telégrafos, y de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose:

En que los hechos que han dádó ori
gen al sumário, sólo debóh sér cbííoritíos 
y apreciados por la Administración, toda 
vez que la falta que se imputa al cartero 
de Esparragosa de Lares, aunque se trate 
del servicio oficial, es de aquellas que 
sólo pueden ser corregidas por los Admi
nistradores df3l ramo, con arreglo á lo 
que determina el artíoulq 43 del Regla-
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mentó orgánico de las Corporaciones de 
carteros de 21 de Diciembre de 1904;

Que se trata, caso do que existiera, de 
una falta, pero no do uu delito, y aquélla 
debo ser juzgada en virtud de expedien
te que se insírufa, máximo cuando estas 
faltas son de las que entran en ei grupo 
do lis calificadas sólo de graves, según 
lo que dispone el apartado 4,® del artícu
lo 35 do dioho Reglamento;

Que por estas razones no se puedo ad
mitir que entiendan en este asunto Ies 
Trihue alea de justicia, y la resolución 
del aludido expedienta puede iji fluir en 
el fallo que dicten aquéllos en su día.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto deolarándcso competente, ale
gando:

Que la detención de la earrosponden* 
cia dirigida al Alcalde de E5parr¿iigcsa de 
Lares, verificada por el Cartero acusado, 
Pedro Casado CiieBía, m  un lieeho que 
reviste caractereé de delito, ya qiie es 
principio general de :ou0strts loy(:s qive 
no puede detenerse la corr0?>pondeBcia 
sino por Autoriiiíjd jíiíiltíiríi y con moti
vo legal bastau te para ello, y tocia otra 
intsrpretacióíi que quiera dar^o á dispo- 
sicionos administrativas, vendría á vul
nerar Jos priueipios fundaméntalos en la 
materia, que están c mslgnados en el ar
tículo 8.® de la Constitución y tienen su 
sanción en ol artículo 218 y siguí-míes 
del Código Pv̂ naJ;

Que el betíio de querer cobrar una can
tidad por cada pliego quo entregara y tal 
como ee denunció y es cbjf3to dei proce- 
dirníento, puede eonfititair nm  exacción 
itogal, cuyo couccimiento compote á la 
iurjíFdlcición ordinaria, sin qué son moti
vo baF,t.ante para dejar de hacerlo, el que 
hayíín do tenex* que apUcacee, al tomar 
alguna resolución dtfinit.iva, diaposicio- 
ree t\dmin!stWviv^r, püe®lo que Ioa Tri- 
burmlí/S ordinurioa son eompat'Bntes para 
ello, cuando tsilos cuestiones aparezcan 
tan íntimamente ligadas, al hecho puni
ble, q*jo sea radonaimeníe impcdhie 8u' 
eaiesíadón. •

Qao ei Gobornadoi’, de acuerdo ‘con lo 
Ruevamento informado por la Comiiíióa 
provinrial, iasislió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el prescmts 
confíJcto, que ha seguido sus tráríiiteái.

Visto ol aríícalo 3.® del Real decreto de 
8 do Septiembre de 1887, que prohíbe á 
loa Gobemadoroa BU-citái* caatiendas do 
competenoia en los júíclos criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la L^y á los fuu- 
eionarios de la xldministración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley daba df>cidir- 
80 por la Autoridad administrativa algu
na cuestión de la cual dependa el íállo 
que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el Reglamento do las Corporacio
nes de Carteros de 21 de Diciembre de 
1904, q^e dice:

«Ari. 80. Las faltas que cometan los 
Individuos de Cartería, se clasifloarán en 
leves, graves y muy graves, t

»Art. 32. Serán faltas graves: 
s>3.® El retraso en la distribución de la 

correspondencia.
»4.̂  Exigir á loa destinatarios dere

chos de distribución no autorizados por 
los Reglamentos.

»Art. 35. L ^  faltas se castigarán, se
gún su entidad, con las siguientes correc
ciones:

DAmonestación y descuento de haberes | 
desde uno á quince días por las leves. f 

^Postergación temporal por ias graves. \ 
•Saparacióa por las muy graves. j
»Art, 43. Correspoudd á los Adminis- j 

tradorasla imposición da todas ias oo- | 
rrecoiones con arreglo á este Ecglá- I 
mentó»: |

Considerando: ' |
IP Que la presontd oa>3sti.6a da com- | 

petencla se ha promovido con motivo 
la causa seguida.contra ©I cartero ele la í 
villa da Eaparragosa de Laras, Pedro Oa- 
sado Cues la, porhabí^rse negado á hacer 
entrega en ei Ayuii^mieato do los plie
gos y cartas du la ccirrespondensia oOcial, 
mientrás no so le ahumara cinco céntimos 
por cada pliego.

2." Qríe los hechos doauneiadcs pudie
ran sor coüstiíutivos da faltas compren
didas en ei Regiamt3nto orgánico da las 
Corporaciories de Carteros y cuyo cono- 
cimionto y corrección correspondo á ios 
Administradores de Correos como Jafrs 
dol servicio y con el carácter de Autori
dades adm!n,ístr¿Ativas.

3.® Que, por lo tanto, se está m  uno 
do los casos en qué, por exoapción, pue 
den los Gobernadorei? promover compe- 
tan cm  en Iok juicioscrim inslos.

Oonformándome coa lo consultado por 
©1 Consejo de Estado,

Vengo en deciáir ésta competencia á 
favor de l:i Adrainiatración.

Dado OB ¿‘alado á primero do Febre
ro da mil novecientos doce.

ALFONSO.
El rrosideiito Jel Co:'.i3cjo de Miaisíro»,

J(íSC- CüK‘flí'ii‘ü,

a i f í i s M i o  m mm y  j u s t ic ia
ÍSEAL DECÍIETO 

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Oarmao Bar- 
nal Fernández, m  súplica de queso in
dulta á su madra política Joaquina Alleu 
Marliocz y á su marido Joaquín Villano- 
va Alleu, del resto de Jas ponas de tres 
años, sois meses j  veintiún días de pri- 
slóa corrfccioBai, y tres añas, seis meses 
y veiiitiúü dús do presidio correccional, 
ó que, respectlvamoEte, fueron condena
dos por la Audiencia do Cádiz en causa 
por delito de hurto:

Considerando los buenos antecedentes 
y conducta do los penados, ©1 tiempo de 
condena que llevan cumplido, y que la 
parte perjudicada ha otorgado su perdón: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de lu gracia de 
¡udulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo én indultar á Joaquina Alleu 
Martínez y J o a q u ín  Villanova Alleu del 
resto de ía pena que les falta por cum
plir, y que íes fué impuesta en la men
cionada causa.

Dado ©n Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos doce.

X ALFONSO. '
El Ministro de Gracia y Justicia, V   f

José Gaiialojas j Méndez.

H B T E 8I0  DE FOSSiM ’  l

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Visto el informe del CÓBaul 

de España en San Pablo, transmitido en 
6 de Abril último al Miaistorio de Estado 
por ol Representante de la Nación en Río 
Janeiro, iiiform»! que acása mejora en ía 
situación doi Brasil, por lo que '¿e refiera 
á la condición do les inmigrantes espa
ñoles que en ói so establezcían:

Visto ei Memorándum que con fecha 
17 de Agosto último ha entregado al Mi- 
Bistorio de S^ta ib ©1 Ministro Plenipo
tenciario de los Estados Unidos del Bca- 
8ib Memorándum en que s© pone de re
lieve cómo ese país se cuida de organizar 
un Píitronato de inmigración encargado 
de fiscalizar todo cuanto se refiere á esto 
servicio, da evitar abusos y violencias y 
de vigilar el exacto cumplimiento do las 
1©5 es doi país, reorganizando sobro bases 
amplias les servicios mé<dicos y la ins
trucción primaria; en que se manifiesta 
que para ídoilitar las reclamaciones ju
diciales, cuando so trate do colonos, se 
ha reducido la tarifa á la mitad, y que el 
Estado de San Pablo trata de reducirlas 
á la cuarta parte; ea qiie so afirma el de
seo dtl Gobierno brasileño de que cuan
do sea oportuno se formulen por media
ción dj0 nuestros Hepreseatarites las que
jas á quo haya lugar.

El Gonsejo Superior de Emigración so 
ha dirigido á ©ate Ministerio, manifestan
do que no hay motivos para que el Bra
sil no queda equiparado á los demás paí • 
ses, desde el punto da vista de ía emi
gración, si bien haciendo constar la con 
veniencia de que nuestros emigrantesno 
se dirijan á ia zona del ferrocarril de 
Madeirá-Mamore, cuya insalubridad es 
tan notoria, que no la ocultan ias mis
mas Autoridades brasileñas.

Eq atención á lo expuesto, ©1 Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
Ja aprobación de V. M. ei siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 5 de Enero de 1912.
 ̂ SEÑOR: ;

vtv <: A L. R. P. de V. M., |
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REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y con arreglo al artículo 9.° de la Ley de 
21 de Diciembre de 1907,
^ Yengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.̂  Desde la publicación de 
este Decreto, queda equiparado el Brasil 
á los demás países, en cuanto á la emi
gración se refiere.

Art. 2.” El Consejo Superior de Emigra* 
ción y los organismos y Autoridades que 
de él dependen, cuidarán de hacer llegar 
á  conocimiento de los emigrantes el pe
ligro que corren en las obras del ferro
carril de Medeira-Mamore, por causa de 
la insalubridad de esa zona, indicándoles 
la conveniencia do que no emprendan el 
¥iaje los que no tengan previamente co- 
locaciófl.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Saíaol Gossel,

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 2 de Ju 

nio de 1911, fué otorgada á D, Trinidad 
Rius y Torres, con sujeción á las pres* 
cripciones que ai efecto se detallaban, la 
concesión del terreno de dominio públi
co que, á juicio de las Autoridades com
petentes, sea necesario para la implanta
ción, emplazamiento y sostén de almace
nes generales de comercio y estaciones 
carboníferas (en pontones flotantes) en 
las posesiones españolas de Africa.

La prescripción 2.* del expresado JReal 
decreto disponía que se fijaran y locali
zaran los terrenos para que el emplaza
miento de la concesión, en cada una de 
las referidas posesiones, no perjudicara á 
las necesidades de la. defensa nacional; 
habiendo sido practicadas al efecto las 
operaciones correspondientes en lo que 
se refiere á los puertos de Melilla y de 
Ceuta, y extendidas las correspondientes 
actas de localización de terrenos.

Contra la concesión de referencia, han 
sido presentadas dos reclamaciones: una, 
por D. Tomás Trenor y Palavicino, Mar
qués del Turia, como Presidente del Con
sejo de Administración de la Sociedad 
anónima Hispanoafricana de Crédito y 
Fomento, y otra, por la Cámara oficial 
de Comercio é Industria do Jaén; habien
do también manifestado la Junta de Fo
mento do Melilia que originaría perjui
cios la cesión de los expresados te- 
rrenosi

En los argumentos que se exponen en 
contra do lo otorgado, no existen razones 
suficientes para que sea modificado el 
criterio en que se fundó lo dispuesto en 
la soberana disposición citada; teniendo, 
por lo tanto, el Ministro que suscribe el

honor de someter á la sanción de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Febrero do 1912.
SEÑOR: ,

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® So desestiman las instan

cias que reclaman contra la concesión 
por considerarlas infundadas.

Art. 2.° Se aprueban las localizaciones 
que de acuerdo establecieron las Autori
dades militares de Ceuta y Melilla con el 

^ncesionario y que constan en las actas 
correspondientes; poro consignando la 
condicional de que, si á pesar do este 
acuerdo do las citadas Autoridades mili
tares, la práctica acreditara que los de
pósitos de carbón situados en los puertos 
ó junto á los mismos perjudicaran al 
desarrollo ú ornato de las poblaciones, 
se podrán variar los emplazamientos po
niéndose de acuerdo acerca de los nuevos 
las Autoridades y el concesionario, y re
solviendo en caso de divergencia el Con
sejo de Ministros.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil no vecientos doce,

ALFONSO.
B1 Ministro do Fomento, .

Rafael t e e t
. ■_— ^1© ..— .

E ííim R IO ^  DE BACIEM
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.; Visto el expediente ins
truido con motivo de la Real orden de 
ese Ministerio, fecha 15 de Noviembi’e 
último, interesando que por este de Ha
cienda se declare si los valores extranje
ros que las Sociedades de seguros han de 
constituir en depósito, como reservas 
matemáticas, para garantizar las opera
ciones realizadas en España, se hallan ó 
no sujetos al timbre do emisión: 

Resultando que por la indicada Real 
orden se puso en conocimiento de este 
Ministerio que la Compañía de seguros 
sobre la vida New York, en vista de no 
haberle sido admitidos como depósito de 
reservas, tanto obligatorio como volun
tario, en la Caja General de Depósitos 
y en el Banco de España, rospectivamen- 
te, valores industriales extranjeros, por 
no haber satisfecho el impuesto de tim
bre de emisión, ó invocando la exención 
de contribuciones que confirió el artícu
lo 17 do la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908, con relación á todas las que no 
fuesen de carácter general, había preten
dido se declarase qu estaban exentos del 
citado impuesto los valores extranjeros 
que las referidas Sociedades han de

constituir en depósito para garantizar las 
operaciones que realizan en España: 

Resultando que en la repetida Real or
den se consigna que las cuestiones que á 
juicio de la Junta Consultiva de seguros 
envuelve la petición de la Sociedad re
clamante, son tres, á saber: si el impues
to de timbre tiene carácter de contribu
ción general; si la situación de los valo
res en depósito los priva del carácter do 
circulantes, y, en caso afirmativo, si esa 
circunstancia los coloca en condiciones 
de exención, y si en la legislación fiscal 
cabe diferenciar á esos efectos los valo
res españoles do los extranjeros, quedan
do los nacionales afectos al tributo y los 
extranjeros no:

Considerando que la palabra conMbu* 
ción, empleada en el artículo 17 do la ley 
de Seguros, envuelve un concepto gené
rico de tributación, y so refiere á los tri • 
butos, exacciones, cargas, ó gravámenes 
ó imposiciones de carácter general que 
corresponda aplicar ó á que estén suje
tos cada uno de los bienes que iptegran 
las reservas matemáticas que la referida
Ley exige:

Considerando que el tributo del tim
bre 68 una exacción de carácter general 
que grava los valores industriales, ya que 
no pueden ser emitidos sin satisfacer esa 
imposición, y han de contribuir por ese 
hecho con la cuota determinada en la 
Ley que regula el sello y timbre del Es
tado en su artículo 158:

Considerando que el artículo 162 de la 
referida Ley, en relación con el anterior
mente citado, exige el timbre para la 
circulación y demás efectos que han de 
surtir los valores extranjeros, en la for
ma que el Reglamento determine; prin
cipio de equidad que, da no haberse con
signado en la Ley, haría de peor condi
ción á los valores españoles, benefician
do ó colocando á los extranjeros en una 
situación de exención y privilegio con 
relación á aquéllos:

Considerando que por el apartado C de 
la primera de las disposiciones especia
les de la vigente ley do Presupuestos ge
nerales del Estado, fecha 29 de Diciem
bre de 1910, se declararon comprendidos 
en el citado artículo 162 de la ley dol 
Timbre, los títulos de las Deudas públi
cas extranjeras que circulen en España, 
cualesquiera que sean su clase y deno
minación, loa cuales so legalizarán, es
tampándose en los mismos por la Fábri
ca Nacional del Timbre el que les corres
ponda, según su cuantía, y que con arre
glo á lo dispuesto por Real orden de 17 
de Febrero último, es requisito indis
pensable que sean también timbrados 
por la misma Fábrica las acciones, obli
gaciones y demás valores de esta clase de 
Sociedades y Corporaciones extranjeras, 
que no habiendo sido objeto de concierto 
para el pago del timbre de emisión por 
las entidades emisoras, de conformidad 
y á los efectos de los artículos 106 y 107
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del Heglamento de la ley del Timbrei cir« 
culen, sin embargó» en España por actos 
privados de los poseedores ó tenedores 
de los mismos:

Considerando que los valores se en
tienden en circulación desde que se emi
ten y dejan de estar en cartera y surten 
los demás efectos propios de su condi
ción en el comercio, ya para el percibo de 
intereses, ya constituyendo materia de 
contratación y sirviendo de garantía me
diante su depósito:

Considerando que para que puedan 
surtir tales efectos en España esa clase 
de valores, la ley del Timbre obliga y 
sujeta á su pago, como lo expresa el ci
tado artículo 162, y aun con más clari
dad, al desarrollarlo el artículo 107 de 
BU Reglamento, según el cual, para que 
los valores extranjeros puedan consti
tuirse en depósito, garantizar préstamos 
ó ser objeto de cualquier acto ó contrato, 
es condición indispensable que previa
mente haya sido satisfecho el impuesto 
que les corresponda por el timbre de 
emisión, castigando la falta ú omisión 
de esa condición necesaria, á tenor de los 
artículos 220 y 223 de la Ley; y 

Considerando que con relación á este 
tributo no están en vigor ni se pueden 
aplicar otras exenciones que las que la 
propia ley del Timbre expresa, de con
formidad á ia  priqiera disposición espe
cial de la ley de Presupuestos de 29 de 
Diciembre de 1910, en su apartado G, lo 
cual implica para el caso de que por 
otras leyes anteriores se hubiesen otor
gado tales exenciones, su expresa dero
gación fior la citada de Presupuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral del Timbre y lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar, con ca
rácter general, que los valores mobilia
rios extranjeros que se constituyan en 
depósito, en cumplimiento do los artícu
los 16 y 17 de la ley de Seguros, como 
reservas matemáticas p a ra  garantizar 
las operaciones realizadas en España 
por las Compañías de Seguros, se hallan 
sujetas al timbre de emiaJón, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 162 de la 
vigente ley de! Timbre y 107 de su Re
glamento y en el apartado C de la pri
mera de las disposiciones especiales de 
la ley de Presupuestos generales del Es
tado de 29 de Diciembre de 1910, y que, 
por lo tanto, en ese sentido procede asi
mismo resolver la instancia de la Socie
dad de Seguros New-York, de que queda 
hecho mérito.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á y. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1912.

BODRIGAÑEZ. 
Señor Ministro de Fomento.

limo. Hr.: Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Mateo Calvo Torres, soli
citando en nombre de la Fundación Gon 
zález de la Mata y Riaza, sita en Geria 
(Valladolid), exención del impuesto que 
para los bienes de las personas jurídicas, 
croado por la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, dicho TAlto Cuerpo se ha servido 
emitirlo en los siguientes términos: 

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
del cual resulta:

»QaeD. Mateo Calvo Torres, en con
cepto de Patrono de la Obra pía fundada 
en Geria (Valladolid) por los esposos don 
Manuel González de la Mata y D.® Micae
la Riaza, con la denominación de Gon
zález de la Mata y Riaza, solicita ár favor 
de la referida Fundación la exención del 
impuesto de 0,25 céntimos, creado sobre 
los bienes de las personas jurídicas de 
carácter permanente.

»E1 objeto de la expresada Fundación 
según consta de la escritura de funda
ción y Estatutos que ála misma solicitud 
se acompañan, es el sostenimiento de 
dos Escuelas públicas de niños y niñas y 
cuatro pensiones para los estudios nece
sarios á la obtención del título de Pro
fesor de Primera enseñanza. La dotación 
fundacional consiste en los edificios y un 
capital de 200.000 pesetas, consignado en 
una inscripción intransferible á favor de 
la Fundación, el cual revertirá á la fa
milia del fundador ó de sus herederos sí 
dejase de aplicarse á tal fin, en los casos 
que se señalan en la escritura de funda
ción. La enseñanza es gratuita, según en 
ios Estatutos resulta, y el capital no tiene 
otra aplicación que la dicha, estando re
partido entre dotación de los Maestros, 
pensiones para el Magisterio y gastos de 
material, reparación del mismo y conser
vación de los edificios.

»Además de los documentos reseña
dos, se ha presentado con la instancia, 
solicitando la exención, otro testimonio 
notarial, en el que se inserta la Real or
den del Ministerio de la Gobernación 
fecha 12 de Noviembre de 1900, que cla
sificó la Fundación como de beneficencia 
particular.

»En ella se nombraron los primeros 
patronos y se aprobaron los Estatutos.

iLa Dirección General de lo Conten
cioso informa en sentido favorable á la 
exención solicitada.

»Y en tai estado el asunto, V. E. sé ha 
servido consultar ai Consejo.

•Considerando que en el expediente 
adjunto aparecen cumplidos los requi
sitos legáles y reglamentarios que son 
precisos para que se declare la exención 
del impuesto:

•Considerando que la Fundación tiene 
por objeto la enseñanza pública gratuita

y el abono de pensiones para W carrera 
del Magisterio, y 

•Conderando que la Fundación qtie se 
examina no percibe cantidad alguna del 
Estado, de la Provincia ni del Jdunicipio, 
sino que ha reportado el beneficio de que 
el de Geria, en que radican las Escuelas, 
ha obtenido un importante ahorro en su 
presupuesto, según consta en la Real ot* 
den de 20 de Agosto de 1902;

•El Consejo en pleno, conforme con tí, 
parecer y propuesta de la Dirección Ge* 
neral de lo Contencioso, opina que proce
de acceder á lo solicitado y acordar la 
exención del impuesto sobre bienes do 
las personas jurídicas, á favor déla Fun
dación González de la Mata y Riaza.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dietamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cenociipiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1912, BODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo regresado á Espa

ña antes de terminar las pensiones que 
les fueron concedidas á los señorée don 
Teófilo Hernando por Real orden de 3 
de Mayo último, y á D. Isidoro de la Vi
lla, D. Luis García de los Ríos y D. Adol
fo Bonilla San Martíu, por Real orden de 
26 del mismo mes, y teniendo en cdenut 
que el regreso ha sido motivado por en
fermedad ó por la necesidad de no ábalu- 
donar el desempeño de sus cargos óñ- 
ciales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidd 
disponer que se les abónela mitad de las 
cantidades que les fueron concedidas 
para gastos do viaje de vuelta, y se den 
por caducadas dichas pensiones en la 
parte que no ha sido devengada.

Al mismo tiempo se declaran caduca
das, en lá parte en que no se han hecho 
efectivas, las pensiones siguientes:

La de D. Manuel González Marte, que 
ha percibido la mitad de lo consignado 
para gastos de viaje y diez días de pen
sión, en lugar de dos meses.

La de D. Félix Martí Alpera, que ha 
devengado y percibido tres meses y vein
ticinco días, en lugar de cuatro meses; y 

La de D. Manuel de Sandoval, que ha 
percibido dos meses y veinticinco días, 
en lugar de cinco meses y veinticinco 
días.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efec tos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 80 
de Diciembre de 1911.

GIMENO. ¡ 
Señor Subsecretario de este Ministerio»
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iD M B lS f f i i t a  CEifEMl
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

B ire c e ié s i €reiii^r9 l  
dle los K e^ istjro s  y  d e l M otariado.

Relación de las i^esolucioiies sobre No* 
teHado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección Gaaerai d© los 
HeglBtroB y del Notariado, en ©1 mes do 
Diciembre último.

En 9.—Gontestando consulta del Minis
terio de Estado sobre vjdidcz del testa 
mentó de la súbdita española D.* Fermi
na Aberásturi. '

En 21.—Declarando ©n situación de ex* 
i^dencia voluntaria, por dos años, ai No
tario de San Javier D. Conrado Faus Es- 
crivíi.

Éü 21.—Idem id, por igual plazo al de 
Burguete, D. Amador Madero y Ortiz Ci- 
cmndez.

En 21.—Nombrando Archivero do pro- 
toocb's dei distrito do Valdepeñas á don 
Rafael Lópéz de Haro y Moja, Notariado 
dicho punto.

En 27.— Admitiendo la renuncia del 
cargo al Notario do Vallehermoso (Cana
rias), D. Emilio Calzadilla Dugour.

Madrid, 1.® de Febrero de 19i2.“~El Di
rector general, Fernando Weylbr.

JÜBILACIOKSS
Fdsdtas.

MINISTERIO D£ HACIENDA 

B ira c c ió n  cteneri^i Iq

Salación d$ l(»9 declarap/o^aí Ber<chOx̂  
pasivos 2̂ or
ia sígím da quinmi^á de Éiciemhi e de 
19X1.

I¡

t
i;

P. Enrique San tana y Lópey.
Jéfé de Adínlriistración do
f>rimera clase, Subdireoíor de 
á Dirección General do los 

Hegiatros y del Notariado. Se 
le declara con derecho al hn  ̂
ber pasivo anual de 9.200 pe
setas, cuatro quintos de 11.500 9.200,00 

D. Faustino Ortega y Arnsl, Ma
gistrado que fué de la Au
diencia Territorial de Barce
lona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do 
8 000 pesetas, cuatro quintos
de 10000..............    8.000,00

D. José Ortega y García. Ins
pector primero del Guerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, Jefe de Admi
nistración. Se le declara con 
derecho al hsbor pasivo anual 
dé 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10.000.............  8.000,00

D. Francisco Eduardo Carruaio 
y Bijalvo, Jefe do Aaminia* 
tracióa de segunda clase ¿e 
Hacienda Pübiiea. Sa le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 7.000 pesetas,
cuatro quintos de 8.750......... 7.000,00

D. Antonio Nicolás y Fern ánde z,
Fiscal de las Audiencias de 
Huelvé y Málaga. Se lo decla
ra con derecho ai haber paBi- 
vo anual de 6.800 pesetas,
cuatro quintos de 8.500.........  6.800,00

D. José Hurtado Valhondo, Jefe 
de Administración de segun

da clase, de Hacienda Públi- 
ee. Sd le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 6.000 
pe¿íctas, cuatro quintos de
7.500.. . ........     6.000,00

D. Mariano Gurria y López, Ca
tedrático del Instituto de Bar
celona. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual
de 5,600 pesetas, cuatro quin
tos do 7.000. .................   5.800,00

D. Antonio Campos Sánchez,
Jefe  do Adminietración de
cuarta clasé. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
d6 3.900 pesetas, tres quintos
de6.500.. ..................   8.900;00

D. Joan Martínez Martínez, Ofi
cial do primer grado del Cuer
po de Archiveros, Biblioteoa- 
ripa y Arqueólogos/So le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual do 2.100 pesetas,
tfes quintos da LOGO...  2.400,00

D. Ganden c ío  Lázaro y  ÜBzalvo,
Oftei&l tercero de" Hitcienda 
Pública. Se lo declara con de- 
rcho al haber pasivo anual de
1.500 pesetaai trts qmii toe de
2 .5 0 0 ......... . ........... . . .  1.500,00

D- Gumersindo Saude Qu'íroso,
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara ccn dere
cho al hsber pasivo anual da 
l.ieo peseta», cuatro quintes
de 1.375,...........      1.100,00

D. Joaquín Martínez García, Ofi
cial cuarto do Hacienda Pú
blica. Sa le declara con dere
cho al haber pasivo anual do 
1.200 pesetas, tres quintos de
2.Cb().....; . . . . . ..........  1.200,00

D. Andrés Abalde Seiros, So
brestante de Obras Públicas,
Oftoisl quinto de Admüiisfja- 
ción. So i o declara co n dere 
cho ai haber pasivo anu?il de 
900 peaetííis, tres quintos da
1.50 0................................  900,00

D. Saturnino López Torres, Ofi
cial cuarto do Haekmda Pú
blica. Se le deci»ra con dere
cho al haber pasivo anual do
800 pesetas, dos quintes de 
2.000  800 00

Importan las juMlarioms^,. 62.40() 00
PENSIONES DEL TESORO

D.® Mariana Bayona y Santama- 
Iía, viuda de D. Viceu te Pin 
y Larguns, Magistrado que fuó 
cel Tribunal Supremo. Be la 
declara con derecho á la pen
sión .vitalicia del Tegoro de
3750 pesetas anuales..............  3.750.00

D.® Ana Vera y  Muñoz, huérfa
na de D. Francisco, Ministro 
que fué del Tribua&l Supre
mo. Bé la declara mu derecho 
á  ia pensión vitcdioia del Te
soro do 2.000 pesetas anuales. 2.000,00 

D.* Luisa Bermúdez de Castro 
y Sánchez, viuda de D. Joa
quín María Pastor y Mateos, 
loganiero je fe  de primera 
clase del Cuerpo ce Montes.

. Se la declara con derecho á ía 
pensión viíab'cia de! Tesoro 
de 1.875 nesetas anualoí?.. . .  1.875,00 

D.* Marcelina y Sofí« FP- 
rez y López, huérfanas de dcm 
Marcelino, Registrador que 
fué de la Propiedad. Se las de- 
«Idn «OQ d«r90bo i  I9 pen<

P^etw.
slón vitalicia del TcSoro de
1.375 pesetas anuales.............. 1.375,0(

D.®" Joaquina MolinelUy Lamo* 
oa, huérfana de D. José, Ayu
dante de prirneí'a que fué de 
la Repostería ele la Casa Rea!.
Se la doeiara con derecho á 
la pensión vitalicia del Teso
ro de 437,50 pGí o'as anuatey.. 4$7,5(

Importan loa pensiones del 
Tesoro.......................... ..

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.® Dolores, D. Luis, D.* Enri

queta y D. Joaquín Lópfz 
G«rcía, huérfanos deD. Luis,
Oñcjal de qulnty. ciaBe do tío* 
rroos. Sa Ícb ocíi de*
recbo á sucrd^r é su madre 
en Ja ponMón anual dol Mon-
tí^pío íle Cofroos de.................  550,Oí

D,""̂  Mfluricia y  D.® Josquina 
Arrif}¿’;’H'7 Arró'íplds?, huérfa
nas do D. José, Torrero Ma
yor do Faro.*. Ba las declara 
con derecho á sucodor & aii 
rna-lfo e:a ía anual
doí M .‘UÍepío do Correes de.. 750,0(

D.*̂  de los Doj,.*í'e.=í, doña 
La ü VH y  O.® Ad eí ?iid a Oussf res 
y Sánchez, huóiíaníis do don 
Guillerm o, Síjbdirecior de 
Sección del Cuerpo do Telé- 
grafíis. Se las decisra con do- 
reeho á su*̂ *oder á m  madro 
en Irii pens-ón anu.'^d dol Mon
tepío de Correca do. . . . . . . . .  1.150,01

D.® Ailiians, D.® Mercedes y 
D.® Concer-ción F tadé y Aul9, 
huérfanas da D. Gumersin
do, IcgííLiero Jefe dal Guor- 
po de Agiócsoí'i^OG, con la ca
tegoría (lo eícfü do Ad mir.inis^* 
truclón de segubda clasí?. Sí? ; 
laa declara con. derecho á Ja 
pensión amusl doi Montepío
de Ministerios de..................   2.500,0(

D.® Taresfi E¿>pinosa y Gorcoles, 
viuda de D. Leopoldo Rojas 

Gracia, da primeva
claBO de Uorress Sa ia decidi
rá cíiu derecho á ia peasióa 
anual dol Montepío áo Co
rreo© de ....................................  950.01

D.® Aecoriñióa Moiiulída y Sal
gado, viuda do D. Luis Ovilo 
y Carmles, Oficial da toríora 
r.  ̂ clase de Had^nidíí. la 
declara con deroeh j  ú ia poo • 
slóii anual doi Montepío de
O boinas d e   .......................  600,01

D.‘ Virginia Tirado y Sánchez 
Trincado, viuda de D. Santia* 
go Ooaña y Mera Iníer^ ontcr 
Ecntadcr do las Mmas do Al
madén. Se la declara con de
recho á la penBÍón anual del 
Moutupío do Almaóén de. •. • 875,Oí

D.® Martina Lesmes Moreno y 
Vilíaseca, viuda de D. F rau- 
ciseo Rodríguez dei Campo,
Auxiliar de Almacenas de las 
minas de Almadóri. tío la dc- 
olsra con derecho á  la pen
sión aiaiai del Montepío de
Alrnadón de. ........; .............  375,01

D.‘ Agustina Fernández Chico
rro y Sííntcs, viu=:ía de don 
Federico José Pérez 4«l Fhio,
Jefe de Negoídado do segun
da clase do Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen- 
gión anual del Montepío do 
Oficinas dé  ..............   • • 1425,01
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D.® Carolina Sorra de Pagés, 
viuda de D. Germán Arroyo y 
López, Director de Sección de 
primera clase del Cuerpo do 
Telégrafos, Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos d e .. 1.425,00

D,* María de Rosario de Cam
pos, viuda de D. Felipe Beni- 
cío Insausti y Berasátegui,
Oficial primero deTelégráíos,
Se la declara con derecho á 
la pensión anual del Monte* 
pío de Correos de. . . . . . . . . . .  950,00

D.* Valeriana del Alamo Canse- 
co, viuda de D. Benito Anto
nio Solticá, Oficial segundo 
de Correos. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos de.. 950,00

D/ Lorenza J ustiniana González 
Garcirrubio, viuda de D. Ser
gio Lucio Diego González y 
Murilio, Sentador segundo de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la pen* 
slón anual del Montepío de
Almadén de..................   375,00

D.® Adelaida Sánchez Murillo y 
Mayoral, viuda de D. Félix Be
nigno Herrera y García, Anu
dante de mina en Almadén.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual dél Montepío
de Almadén do. .............   875,00

D.® Josefa Lucio y Gil, huórfa* 
na de D. Ricardo Lucio y Ar- 
nálf« Oficial primero déla Ad
ministración de Hacienda de 
la HcJ^ana. Se la declara con 
derecho á ía pensión anual,
Montepío de Oficinas do  625,00

D.‘‘Paz González y Rodríguez, 
viuda de D. Guillermo Fo- 
rrest y López, Oficial de quin
ta clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual ael Montepío de Ofici
nas de.....................  875,00

D.® Rosa Astmo y Baiohet y 
D.® María de los Dolores y 
D.* Amelia León y Ancos, 
viuda y huérfanas de D. Cris
tóbal, Oficial de tercera clase 
de Hacienda. Se ilas declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de.....................  625,00

D.® Teresa Lamata y Vera, huér
fana de D. Agustín, Oficial de 
segunda clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre, en la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de..................... ^ . 750,00

D.® María Fernanda Zorrilla y 
Casuso, huérfana de D. Ve
nancio, Presidente dé la Au
diencia de la Habana. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios de...  .................  8.000̂ 00

D.® Juana María de las Merce
des Pérez y Menéndez, Viuda 
de D. Juan Catalina García y 
L ópez, Inspector primero del 
Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos. Se la 
declara, en cumplimiento de 
acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Ha
cienda, con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios d e .....................    2.500̂ 00

P,® {tamouu Balue y Quintanai |

Paaetafl.

viuda de D. Joaquín Berned 
Herrero, Jefe do Administra
ción de tercera clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas do .........................   1.500,00

D.‘ Raquel Losada Argibay, 
viuda de D. Francisco Dana 
y Fita, Jéfe de Negociado de 
tercera clase do Hacienda, Sa 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de  ........ .......... 826,CO

D.* Deogc acias Martíuez y Gon
zález, huéríaha de D. LUcinio, 
Magistrado do ía Audiencia 
Territorial de Burgos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios de .. . . . .   ........    1.250,00

D.® Manuela Ubeda y Puente, 
viuda de D. Pedro García Co
bos y Sí;a, Auxiliar de Alma- 
canes da las min&B de Alma
dén. So la declara con dere
cho á la pensión anUal del 
Montepío de Almadén de. . . .  375,CO

D.® Bernaboa Valero y García, 
viuda de D. Roque Novella 
Royuela, Catedrático del Ins
tituto de Murcia. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío do Ofici
nas de....................................  1.250,00

D.® Inés, D.® Rita, D.® Teresa y 
D.® Maiiana Caro y Chamizo, 
huérfanas de D. José Indale
cio, Teniente Fiscal primero 
del Consejo de Estado. Ba las 

’ declara con derecho á suceder 
á su madre en la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de.  ........... 2.000,1)0

í>.® Estéfana Cecilia Cabanilias 
y Aguilera, viuda de D. Pe
dro Romero Mansilla, Auxi
liar de Almacenes de las mi
nas de Almadén, Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Alma
dén de.........................  875,00

D,® Margarita Cruz y Campos, 
viuda de D. José Oelleruelo 
y Poviones, Ministro de Gra
cia y Justicia. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de   3.750,00

D.® Concepción Pamplona, don 
D. Luis y D. José Guillén y 
Pamplona, y D.® Paula Gui- 
llón y Serrano, viuda y huér
fana de D. Feliciano Guillén 
y Puente, Diréctor de Sec
ción de segunda clase de Te
légrafos. Se las declara con 
derecho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de... . . .  1.425,00

D.® Soledad Pulido Yálehzuelá, " 
viuda de D. Juan Pedro Moli
na y  Gutiérrez, Oficial de 
cuarta clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de   ............  500,00

D.® Celestina Zúñiga y Menda- 
via, viuda de D. José Batalón 
Gómez, Jefe de Negociado de 
primera clase de Hacienda.
So la declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de..  ............  1.125,00

D. Gonzalo, D. Eladio, D.‘ Ma
ría, D. Anselmo, D.® Purifica- 
oión, D. JoEé 7 Mar(« da

Peaetai.

los Desamparados Sala y Sán
chez, huérfanos de D. Ela^o, 
Ingeniero de üahiinos, Cana
les y Puertos. Se les declara 
con derecho á suceder á su 
madre en la pensión anual 
del Montepío de Correos de.. 1.425,00 

D.® Casimira Alvarez Sánchez, 
viuda de D. Rufino Villamor 
y ááinz, Ofióial de segunda 
clase de Hacienda. Se la de
clara coii derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de  ......................    750,00

D.® María Caaanova y López, 
huérfana do D. Mariano, Ma
gistrado de la Audiencia de 
Puerto Rico. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios 
de . . . . . . . . .  1.250,00

Importan las pensiones de 
Monkpio..................   88 025,00

MESADAS D2 BUPEHVIVENCIA

D.® Josefa Sierra Martínez, viu
da do D. Juan Fuentes Ibá- 
ñez, Peón Capataz de las ca
rreteras del Estado. So la de
clara con derecho á dos mesa
das de supérvi?ehc!a ál res
pecto de 821,25 pesetas anua-

D.® Margarita Arbós Comas, 
viuda de D. Galoerán Mateo 
Matas, Peón Capataz de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dps 
meáádas de supervivencia al 
respecto de 821,25 p e se ta s
anuales....................

D.® María Méndez Antímez, viu
da de D. Carlos Gómez Otero, 
Mozo del Archivo de la Dele
gación de Hacienda ae Bada
joz. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al reapocto de 625 pesetas
anuales. ....... ........................

D.® Nieves Macías Fajardo, viu
da de D. José Bouza. Nogue
ra, Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia 
de Cádiz. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su- 
pervivencir al respecto de
1.250 pesetas anuales............

D.® Antonia Bayona Porta, viu
da de D. Ramón Pena Blasco, 
Vigilante primero del Cuerpo 
de Vigilancia de Huesca. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les... • ............................... .

136,88

186,^

104,16

208,82

208,82

Zmp(tí t̂anía$ mesadas dssu* 
pervivencia por una soía
ves,,

UMOSNAS DE ALMADÉN

7.911,56

D.* Aniceta Pizarroso y de Mo
ra, viuda de D. Rafael Mónico 
Díaz-Romeral y Fernández, 
operario de las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la limosna de 0,50 pe
setas diarias..........................  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén*       182,50
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RESUMEN
Importan las jubilaciones  62.400)00
Idem las pensiones del Tesoro. 9.487,50 
Idem las ídem de Montepío.... 88.025,00 
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez  794,56
Idem lae limosnas de Almadén. 182,50

To t a l . 110.889,56

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

!T Madrid, 22 de Enero de 1912.=E1 Direc
tor general: F. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

n i r e e c ié n  O e n e ra l  de A dm in is- 
t ra c ié i i .

En cumplimiento de lo que previene 
el Reglamento para el servicio de Prac
ticantes de los Hospitales de Beneficen
cia general,

La Dirección de Administración se ha 
servido disponer que se convoque á exá
menes de Practicantes entre los alumnos 
de la Facultad de Medicina que hayan 
cursado el primer año de Medicina cuan- 
do menos.

El plazo de admisión de solicitudes 
expirará diez días después de publicada 
en  la Gaceta esta convocatoria.

£1 número de plazas para proveer es 
de tres de Practicantes numerarios y 20 
supernumerarios, siendo potestativo del 
Tribunal el ampliarlas si lo considera 
conveniente.

Los que obtengan las plazas formarán 
parte del escalafón, y ascenderán por ri
gurosa antigüedad.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de un documento 
que pfuebe son alumnos de la Facultad 
de Medicina, en la Sección sexta de la 
Dirección General de Adniinistración.

£1 examen de ingreso consistirá en un 
ejercicio de Anatomía topográfica, Ciru
gía menor y apósitos y vendajes.

Madrid, 30 de Enero de 1912.=Ei Di
rector general, L. Belaunde.

S a b s e e re ta r ia .

En el expediente instruido á instancia 
de D. Francisco Ramos, en concepto de 
Director de la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País, de Cartagena, solici
tando autorización para convertir en tí
tulos al portador las inscripciones de la 
Deuda números 78̂  2.235 y 2.288, de valor 
noaainal total de pesetas 129.156,28, y 
para vender bienes inmuebles pertene
cientes á dicha Institución,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
disponer la audiencia de los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
la Sociedad referida, por uii plazo de 
quince días, durante el cual tendrán de 
manifiesto él expediente en la Sección 6.® 
de este Ministerio, á fin de qué presenten 
las alegaciones que estimen procedentes 
á su derecho, teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899.

Lo que comunico á V. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1912 =EI Subsecretario, Rivas.
Señor D. Francisco Ramos, Director de 

la Real Sociedad Económica de Amigos 
del País, de Cartagena.

Reml A cadem ia  de M edicina.

Por fallecimieutd del limo. Sr. don 
Eduardo Sánchez y Rubio y del señor 
Doctor D. José Ribera y Sans, se hallan 
vacantes dos plazas de Académico de nú
mero, con destino á las secciones de Fi
losofía y Literatura módicas y de Cirugía, 
que la Academia ha acordado anunciar y 
proveer en sesión de 1.® del corrien
te mes.

Las condiciones que exigen los Estatu
tos en los candidatos á dichas plazas, son 
las siguientes:

1.® Ser español;
2.® Poeer el grado de Doctor ó el de 

Licenciado en la Facultad de Medicina 
conferido en alguna Universidad del 
Reino;

3.  ̂ Contar diez años, al menos, de an
tigüedad en el ejercicio de la profe
sión;

4.*" Haberse distinguido notablemen
te en las materias propias de la respec
tiva sección, por publicaciones origina
les importantes, por actos públicos, ó 
por una práctica acertada y meritoria, 
que le haya granjeada crédito recono
cido;

5.  ̂ H a lla rse  domiciliado en esta 
Corte.

Las propuestas para las mencionadas 
plazas, que deberán firmar tres Acadé
micos de número, á lo menos, ¡se admiti
rán en esta Secretaría de mi cargo du
rante los quince días siguientes á la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DE M a d r id ,  y se acompañarán de la  rela
ción de méritos de los candidatos, sus
crita por éstos y garantida con la firma 
de los proponentes, haciéndose constar 
en ella el lugar de su nacimiento, edad y 
títulos profesionales, con expresión de la 
fecha en que éstos fueron librados y él 
nú ñero de su registro en los correspon
dientes libros.

Madrid, 2 de Febrero da 1912.«* El Se
cretario perpetuo, Doctor Manuel Igle
sias y Díaz.

 —

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc ión  G e n e ra l de C om ercio , 

I n d u s t r i a  y  T ra b a jo .

En virtud de la renuncia, presentada 
poT D. Wenceslao Longares, del cargo 
de Agente de Negocios colegiado, á título 
del cual figuraba inscrito como Agente 
de la Propiedad Industrial y Comercial, 
se anuncia la devolución déla fianza que 
tiene consignada en la Caja General de 
Depósitos, á tenor de lo establecido en el 
artículo 68 del Reglamento vigente del 
Ramo, concediéndose un plazo de sois 
meses, á contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio, para que se deduz
can las reclamaciones que procedan; pa
sado el cual sin haberse intervenido en 
fórmala expresada fianza,se devolverá 
al interesado ó sus derechohabientes.

Madrid, 26 de Enero de 1912.-*-El Jefé 
del Registro, Luis Pedrajas.
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